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Mm. 100.
Se sascribe a este Periódico qae sale los 

Martes, Jueves y Sábados, én la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La RedaCcien se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisite no so 
recibirán.

BOlEffl OFICIAL DE VALLADOLID, 
del JUartes 22 de Agosto de 1834.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto restableciendo las Diputaciones provinciales 
existentes en Abril de 1843.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Entre los grandes deberes que la 
reorganización social impone al Gobierno, figura 
muy particularmente la organización de las Dipu
taciones provinciales, de cuya paternal protección 
há tantos anos se hallaba privado el país con per
juicio de sus intereses. Reconstruyendo con esmero 
en este sentido el venerando edificio de la Admi
nistración provincial, el Gobierno está seguro de 
ser el intérprete, no solo del espíritu, sino muy 
mayormente de las necesidades de la nación; por
que el Gobierno reconoce el primero la justicia y 
la urgencia con que las provincias piden que vuelva 
el órden y la regularidad á la A<lministración tanto 
civil como económica de la misma.

En virtud pues de estas graves consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, somete á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid- 7 de Agosto de 1854.=-SEÑORÁ.»
A. L. Pi. p. de V. M. —Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación de acuerdo con el 
Consejo de Ministros para el restablecimiento de 
las Diputaciones provinciales, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Quedan desde luego restablecidas 
en las capitales de provincia las Diputaciones pro
vinciales existentes en Abril de 1843, las cuales 

empezarán á funcionar el dia 20 del corriente si 
su reunion no fuese posible antes.

Art. 2.” En el caso de que por defunción ú 
otras circunstancias no pudiera complelarse el nú
mero de Diputados que á cada provincia corres
ponde con los que hoy existen de los pertenecien
tes á 1843, serán los que fallen reemplazados con 
igual número de Diputados de los que ejercieron 
este honroso cargo en los años de 184á, 41 y 40 
sucesivamente, hasta tanto que la Diputación pro
vincial quede completa según la ley, cuidando de 
que estén representados lodos los partidos judiciales.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.— Está rubricado de la 
Real mano. = El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

Diputación Provincial dé j^aHadoUd.

Á LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA.

Instalada la Diputación Provincial con el per
sonal del año de 1843, conforme al decreto del 7' 
del que rige, secundando las miras económicas de 
los anteriores Diputados, que merecieron justa
mente la confianza de la Excma. Junta de Go
bierno; no tan solo aprueba las supresiones hechas 
en el presupuesto Provincial, que ascienden á 

64,500 rs., si no que continuará aliviando á los 
pueblos de muchos de los impuestos con qüe hasta 
hoy han sido recargados. Creen de su deber esta 
manifestación como segura garantía de mejoras 
futuras; por qué en el año corriente, gravado el 
presupuesto provincial hasta donde no era conce- 
vible, con un déficit de 400,000 y pico reales en 
el general, y casi igual su,ma en el adicional, ven
cida la medía anualidad con la dominación pasada, 
por satisfacer aun los débitos mas sagrados, entre 
los que figuran 1res carreteras provinciales, es de 
lodo punto imposible prescindir en el acto de las
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exacciones presnpuestadas. A tal estremo nos han 
conducido los despilfarros de once años; pero la 
Diputación que, en las épocas anteriores veló pa
ternalmente por el bien y prosperidad de la Pro
vincia, restablecida en sus perdidos derechos, su
primirá gradualmente todos los gastos innecesarios, 
y en el año inmediato experimentarán los contri
buyentes ventajas positivas en el presupuesto Pro
vincial. Entretanto confia la Diputación en que los 
pueblos harán gustosos los últimos sacrificios para 
afianzar el sistema de moralidad y economía inau
gurado en las jornadas de Julio.

Valladolid 19 de Agosto de 1854. = El Presi
dente, Miguel Alvarez. = Juan Callejo, Secretario.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Junta Jlíunicipaí Je Beneficencia de J^adadoÜd,

Esta Corporación ha señalado el Domingo 17 de Se
tiembre próximo á las once de su. mañana en el Salón de 
sesiones situado en el Hospital de Santa María de Esgueva 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación y mejora exteriores é interiores que deben ve- 
ritícarse en la casa núm. 20 de la calle de San Marlin, 
propia del citado Establecimiento y valuadas por el Arqui
tecto de Ciudad en 10,000 rs. vn.

Las condiciones facultativas y económicas están de ma
nifiesto en la Escribanía numeraria de D. Policarpo Gante, 
Portales de Cebadería.

La subasta se verificará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como fianza para to
mar parle en la subasta, bien en la Adminislracion del 
Establecimiento, bien en el acto ante la Comisión de re
mate, es la de 1,000 rs., acompañandose en el primer caso 
á cada pliego el documento que acredite haberse efectuado 
el depósito, según la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre los que las hubie
ren hecho una segunda licitación. Valladolid 16 de Agosto 
de 1854.cz;El Presidente, José María Cano.

liJodelo de proposición gue se cita en el anuncio anterior,

D...... ...vecino de......................... enterado del 
anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia núm. 
. . . ., me obligo á egecutar las obras proyectadas en la 
casa núm. 20 de la calle de San Martin, propia del Hos
pital de Santa María de Esgueva, conforme en un todo á 
las condiciones facultativas y económicas aprobadas al efecto 
en la cantidad de (en letra la que sea) rs. vn.

Becha y firma del proponente

Junta lifunicipal de Beneficencia de BaUadohd,

Esta Corporación ha señalado el Domingo 17 de Se
tiembre próximo á las doce y media de su mañana en el 
Salón de sesiones situado en el Hospital de Santa María 

de Esgueva para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que deben verificarse para su rebabilitaeion y re
fundición en un solo edificio en las casas número» 15 y 
17 de la calle de Esgueva, propias del citado Estableci
miento y valuadas por el Arquitecto de Ciudad en 10,000 
rs. vn.

Las condiciones facultativas y económicas están de ma
nifiesto en la Escribanía numeraria de D. Policarpo Gaute, 
Portales de Cebadería.

La subasta se verificará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consigoarse previamente como fianza para lo
mar parle en la subasta, bien en la Adminislracion del 
Establecimiento, bien en el acto ante la Comisión de re
male, es la de 1,000 rs., acompañándose en el primer caso 
á cada pliego el documento que arredile haberse efectuado 
el depósito, según la reícrida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre los que las hubie
ren hecho una segunda licilaclon. Valladolid 16 de Agosto 
de 1854.3:::El Presidente, José María Cano.

Modelo de proposición gue se cita en el anuncio anterior,

D.............. vecino de...................... . enterado del 
anuncio inserto en el Bolelin oficial de la provincia núm. 
. . . ., me obligo á egecutar las obras proyc<'tad«is en las 
casas números 15 y 17 de la calle de Esgueva, propias 
del Hôpital del mismo nombre, conforme en un todo á 
las condiciones facultativas y económicas aprobadas al efecto 
en la cantidad de (en letra la que sea) rs. vn.

Becha y firma del proponente

Uyuntamienio constitucional de Piña de Esgueva,

No habiendo tenido efecto la subasta en renta por 
cuatro años de la casa-Mesón de los Propios de esta 
villa, por falla de lidiadores, cuyo remate estaba anun
ciado para el 15 del actual; la Corporat ion Municipal ha 
acordado señalar para inlcnlarla nuevamente el 27 del 
corriente á las diez de su mañana, en el sillo desig
nado con anterioridad. Piña de Esgueva 17 de Agosto 
de 1854.= E1 A. C. P. D. A., Mariano Fernandez de 
Velasco. = P. A. D. L, C. M., Lorenzo Nobal Ortega, 
Secretario.

jí^'unfamiento constitucional de Bahabón,

Con la autorización del Sr. Gobernador de esta pro
vincia se arriendan las yerbas del monte de los propios de 
este pui blo, cuyo aprovechamiento dará principio el 1.® 
de Noviembre del año actual, y concluirá el 1.' de Mayo 
de 1855; el remate tendrá electo el día 10 de Setiembre 
próximo, de diez á once de su mañana en la Casa < onsis- 
torial de dicho pueblo bajo las condiciones eslamp.adas en 
el expedienle. Bahabón 12 de Agoílo de 1854.—El Al
calde, Tomás Molpeceres. =, Agapito Heruaudo, Secre
tario.
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PARTE NO OFICIAL*

Variedades»

EL GANADO CABALLAR , MULAR , ASNAL Y VACUNO

CON RELACION A LA LABRANZA»

Se ha disputado durante mucho tiempo, y aun se sigue 
disputando hoy dia , sobre cuáles son tos animales preferibles 
para la labranza, unos afirman que no los hay como los ca
ballos; otros piensan que las mutas les llevan grandes y po
sitivas ventajas; y otros finalmente dan por sentado que los 
bueyes son tus que proporcionan mas utilidad á los propieta
rios" No es muy fácil la avenencia entre tan diversos pareceres: 
nosotros, que hemos experimentado el buen servicio de todos, 
no queremos ser sistemáticos ni guiamos por un pernicioso 
espíritu de proselitismo, y opinamos que no se puede esta
blecer una regla general sobre el caso, y que el clima, la 
calidad del terreno , el género de pastos que baya &c. , son 
circunstancias que influyen poderosamente en la excelencia de 
uno ú otro género de ganado, y que deberán tenerse presentes 
para su adopción para el cultivo de la tierra.

En este punto no hay mejor maestro que la experiencia, 
jy qué nos dice esta consultándola de buena fé é imparcial
mente? Que cada especie tiene sus buenas cualidades carac
terísticas que en vano se buscarían en las otras; el caballo, 
por ejemplo, la gallardía; la muía la resistencia; el buey la 
fuerza: en cambio el caballo se fatiga pronto; la muía es es
téril; el buev es extremadamente pesado.

Siendo, sin embargo, la gallardía la cualload que menos 
importa para el cultivo, y la exposición á fatigarse la mas 
perjudicial para el propietario, no hay para que decir que el 
caballo es en nuestro concepto el animal menos á proposito 
para la labranza. Otra cosa seria si poseyésemos remontas y 
criaderos como en Inglaterra , donde hay razas apropiadas para 
estas faenas; y por métodos convenientes y una esmerada edu
cación se desarrolla la fuerza en los animales y se fortifica su 
musculatura , pero no es así, y fuerza nos es destinar coa 
preferencia los caballos del país á la silla y al tiro de dili- 

^ Debemos consignar que sabemos de algún fuerte propie
tario que ha adoptado en los alrededores de Madrid el ganado 
yeguar para el cultivo, y el cual no tiene hasta ahora motivo 
paía arrepentirse. Halla las ventajas siguientes: el menor coste 
que tiene respecto del mular; el poder beneficiario, como lo 
verifica anualmente, sin que la preñez, ni las crías sean un 
obstáculo que los paralice en el trabajo y sirva de entorpeci
miento á las labores. 1-4

En pocos países , tal vez en ninguno , esta tan generalizado 
como en España el uso del ganado mular para el cultivo. En 
Inglaterra apenas se ve una ínula; eñ Francia solo se laborea 
la tierra con ellas hácia los departamentos de los Pirineos 
orientales, y si bien es cierto que hay bastantes remontas y 
criaderos de esta clase de ganado, es solo para introducirlo ea 
España por Canfrac y otros puntos á fin de proveer a nuestra 
carromatería que tan gran consumo hace de las razas de aquel 

’^^’^Éntre nosotros es el animal mas generalizado; y cuando 
los labradores no lo han abandonado, sus razones tendrán 
para ello. El argumento mas fuerte que se dirige contra las 
muías por sus adversarios es el de su monstruosidad ; nacen 
de dos especies distintas, y no sirven para la procreación da 
la suya. Es muy cierto; pero ¿y su ligereza? ¿y su longe
vidad? n el puco cuidado que se necesita para su conser
vación? Estamos seguros de que un buen caballo puesto en 
manos de nuestros mozos de labranza, no había de dorar ea 
estado de buen servicio la mitad de tiempo que las muías. 
Lo correrían , lo meterían demasiado en el trabajo, no aten
derían á su aseo, le distribuirían mal los piensos, y acabaría 
por llenarse de achaques y quedar inútil á lo mejor de su 
vida Las muías, menos delicadas por su naturaleza, resisten 
bastante bien las iras y la incuria de los gañanes: salvo alguna 
excepción, sin sentirse demasiado de las crueles palizas quo
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les pegan , ni de los exeesos á que se les obliga frecuentc-

'“Í* •* »"8® * *' ’'•«‘® F“f “Pa='o 
ae lo o 20 anos.

Teóricamente no hay ganado mas Útil que el vacuno para 
la labrama , porque no solo sirve para bacerla , sino que lodo 
ÍI es aprovechable, tría para el consumo sabrosas y exqui
sitas carnes, cada vaca puede dar leche para mantener La 
persona, no hay manteca como la que produce; y cuando 
llega a cierta edad recibe la muerte, y su cuerpo es^un buen 
alimento, utilizandose basta su piel y sus bastas para varios 
nr"'íí^'^'’ 'Ï' "*'"’’ recomiendan á estos animales su 
pro^giosa fuerza y lo poco que cuesta mantenerlos.
I„. Mue ninguno puede sustiluirlos con ventaia en los terrenos de mucha molla, en los pantanosos y qi. sé 
con lerten fácilmente en prados. En estés últimos Jl éanadé 
vacuno es preferible, tanto porque la labor que se hale con 

s 1.1 mas profunda, cuanto porque el mismo suelo le ofrece 
u manulencion esponláiieamenie. Por esta razón está adL! 

t do en gran parte, de Andalucía, y seria una locura que b 
déi Kr ”“ " ^ ““'" “ ""“*'“ provincias 

en Xj?.”??”” ’7 '’ '”“’''’'■ P"'® '’® "«estros gañanes están 
contra del ganado vacuno para la labranza; pero seme

jante parecer nada significa ni prueba: su convicción se funda 
en una preocupación inveterada de vanidad que debe iinpu.í 
narse sin tregua ni descanso. La preferencia que dan /S, 
muías sobre las vacas estriba en que aquellas pueden ser ador
nadas con quitapones y campanillas, mientras estas no suelen

®“ corpulencia, pesadez y figura poco 
sbella de cuerpo sino un ronco y destemplado cencerro Hasta 

eVá«b“ '’‘’“‘’"* “ <*” Ía’sangre
Nada hemos dicho acerca del ganado asnal para el cultivo 

en él .unos nLl t «’ultipHca extraordinariamente 
“ilte éé vita ° '• Í -'"J’l“ri’. bahiendo cua- 

Illas do gitanos que no comercian ni viven de otra cosa

se uecesit^a para su ma„iLé'’„éé7“ é 2 ^^ST^

de h ^^7 J1V*J* Lí"*** «^«I. ó seca : no haber umnester 
y « proposito y apto para la generación Así 

masa ®®‘® g"""^° ®® ordinariamente ladran 
tierra de Lala Yélidad '’cn“te ?uLÍs L”ou 7"“’

usarte ToMdí «n T”'''t"“'’"“ ’ -ielteria 

ïït

género de consiileraLines. ’"““‘°’ “ «1™

(Gaceta de Madrid.}

ÀNUKCI0S PARTICULARES.

yan comprado y luv!esen algún anteojo que cambiar 6 
a guna recla^ioo que hacer, pueden verificaflo hasta 
el retendo día âlâ.

„ Henry-Alexandre Cavanhac, Donor en 
Medicina y tirujía de la facultad de Mompdlcr, Médico 
de los hospitales de París, individuo de varias academias 
cien líticas, cuyos títulos han ¿.ido revalidados en Madrid 
por el tíeal Consejo de Insiruccion pública; tiene el honor 
de avisar al ilustrado público, que ha fijado su residencia 
en esta Capital y que dará sus consultas desde las diez 
hasta las dore de la mañana; irá tambien á la casa de los 
Cnlermos (]ue le llamaren.

iVive calle de Comedias núm. 7, cuarto principal.

El accedí lado profesor Dentista D. Lorenzo Caballero, 
acaba de llegar á esta Ciudad, quien tiene el honor de anun
ciar al publico ha pensado eslableccrse en la calle de la Li
bertad, entrada por la de Orates, núm. 10.

Inútil sería hacer mención de su habilidad y destreza 
en este arte, puesto que en el tiempo que se halló esta
blecido en esta Ciudad, hace tres años; dió pruebas do 

egercer c con perlecciou y por un método nada común 
habiemdo conseguido mayores adelantos en eslos tres añost 
adé ■"^" ?“'?“ '’'"®“ ®“ ®' "’‘"■''ingcro con objeto de’ 
adquiiir lodos los conocí mien ¡os posibles.
de I^f "“""^ ''"7^ inslrumenios pa'ra las operaciones 
de I boca; verifica la colocación de los dientes artificiales 
sin causar el mas mínimo dolor y sin espigas, ligaduras 
m ganchos; sirviendo de garantía no reefer refibula 

alguna na¿,ta que no se maslique bien

líinjos en eslos 1res años"
cxlrangcro con objclo de"

con ellos.

Quien quisiere tornar en renta ó 
que fue de Dominicos en la villa de 
provincia de Valladolid, ruya superficie coiisi.a de 54 926 
pies; y contiene el magnífico local del que fue Igíesm 
1res capillas, en cuyo centro de aquel se halla un «reé 
ente ¡ulou para contener líquidos, con una fábrica ó ma

quilla de hacer aguar,lioules: cuatro corrales, dos coi, un 
pilou tail.1 uiio para encerrar rasca de uba: dos buenas 
cuadras: buena bodega: dos casas con piso bajo y priuri- 
P»I. ron todas las oficinas y habitaciones necesaHat con 

un patio espacio^ á la fachada principal sobre la calzada 
V o “ ’™"” ¿ Zómora, que Ionian la de la Coruña pací 
yal adohd y Madrid, y muy cerca de la de Portugal 

cui a a Iralai con su dueño que reside en dích.l localidad 
Asimismo se advierte que dichas mi,quinas de aguardienleé 
colocadas en dicho edificio, con lodo,, sus ulelisits y eZ 

miculas, luíubieu son objeto de dicha renta ó venta.

venta el Convento 
Tordesillas, en la

El Optico francés que habita en b 
ECS.líír¿í " ""-iíss

Bocnua, del finido completo de Oplici v

«Í Ld dd Lé ^ehe efectuarse

hasta el aá por h 78rde’<
9ue no hay^ ¿.Ït XS^ JT^t

PL n° ”*""’^® '’o •’ Qoinla de Tordesillas un 
Caballo rano empedrado, de seis y media cuartas de al
zada de seis años de edad, la clin de la cabeza le llega 
mas de una coarta. La persona que supiese de su para- 

M di” 77'” ‘ "^ ”“•" ’ “”«““' l'rrremela, vecino de 
yemua del Campo, quien daca mas señas y pagará los 
gastos Causados. J t: &

VdWoUd. d. Ma„™l Aparicia, lienta J. U CaUdrai nánt. »
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